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              RESOLUCION DE TARIFAS Nº 2/2000
QUE ACTUALIZA EL ARANCEL FIJADO POR AUTORES PARAGUAYOS ASOCIADOS (APA), POR EL USO DEL REPERTORIO SOCIETARIO QUE ADMINISTRA.





Asunción, 14 de Agosto de 2000
VISTO: El Artículo 110 de la Constitución Nacional, que protege en todas sus formas la propiedad intelectual, asi como el Artículo 2º de los Estatutos Sociales de esta entidad, que establece los objetivos y fines de la misma, y el Decreto del P.E. Nº 21.622 del 30 de junio de 1998, que actualiza su Carta Orgánica.

Que, en dichos instrumentos legales se reconoce la personería jurídica de APA, conforme al Artículo 91, inc. f) del Código Civil, por la que la misma se constituye como sociedad de derecho privado, sin fines de lucro, susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones, en el marco de legislación que rige actualmente en materia de Derechos Intelectuales, y





CONSIDERANDO:


Que, Autores Paraguayos Asociados como Sociedad de Gestión Colectiva  se halla debidamente inscripta en la Dirección Nacional del Derecho de Autor, organismo oficial creado por Ley Nº 1328/98, dando cumplimiento a la disposición de los artículos Nº 136, 137 y 138 de la misma, sobre todo teniendo en cuenta  este último, que concede a APA la legitimación necesaria para ejercer los derechos y objetivos previstos en sus estatutos sociales “quedando investida para ello de las mas AMPLIAS facultades de REPRESENTACION….” en concordancia con el Artículo 37 del Decreto Reglamentario Nº 5159 del 13 de setiembre de 1999, y el Artículo 25, 1º parte, de la ley arriba citada.

Que, igualmente el Código Civil, en virtud del Artículo 2165, protege las creaciones científicas, literarias, artísticas y musicales, en concordancia con el Artículo 1º de la Ley 1328/98, y los artículos 48 y 49 del Decreto Reglamentario mas arriba citado.


Asimismo, el Artículo 2170 del mismo Código Civil, dispone también que los autores de obras musicales, tienen derecho al pago de una retribución, en forma coincidente con el Artículo 24 de la nueva Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos, que dispone que “el autor goza del derecho exclusivo de explotar su obra bajo cualquier forma o procedimiento y de obtener por ello beneficios…”

Que, en ejercicio de las facultades concedidas a APA por los instrumentos legales arriba citados y a los efectos de una mejor aplicación de las mismas y la debida aclaración a los usuarios quienes son los que deben abonar por el uso del repertorio, asi como tomando en consideración los términos del Artículo 142, inc. 4º de la Ley Nº 1328/98, que autoriza a esta entidad a “fijar aranceles justos y equitativos que determinen la remuneración exigida por la utilización de su repertorio, sea nacional o internacional…”

El Directorio de AUTORES PARAGUAYOS ASOCIADOS (APA),





 
RESUELVE:
1º: ESTABLECER los siguientes sistemas para el cobro por uso del repertorio societario administrado por la entidad, en la siguiente forma:

a) SISTEMA DE PORCENTAJES:

b) SISTEMA DE UNIDADES DE MEDIDA, denominada UNIDAD DE DERECHO DE AUTOR (UDA), conforme a las reglas de carácter universal que rigen la materia, emanada de la Comisión Técnica de Tarifas de la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC), de la cual APA es afiliada, y

c) SISTEMA DE COBRO MINIMO POR PERSONA

2º: TARIFAS GENERALES

BASE DE CÁLCULO PARA LA UNIDAD DE MEDIDA:

· Salario Mínimo Diario vigente a la fecha.

· G. 1.507.500.- mensual ./. 26 días  =  57.980 G. Valor de cada Unidad de Medida.

(Por redondeo G. 58.000 cada Unidad de Medida)

La Unidad de Medida se denomina UNIDAD DE DERECHO DE AUTOR (UDA), de acuerdo a la decisión adoptada por el Comité Iberoamericano, a través de su Comisión Técnica de Tarifas.

EJECUCION PUBLICA:  

En todos los casos se requerirá la AUTORIZACION PREVIA PARA EL USO DEL REPERTORIO SOCIETARIO. En los casos de Bailes, Conciertos, Festivales, Recitales, Fiestas Familiares etc., la autorización deberá ser solicitada con 48 horas de anticipación.

1) CON COBRO DE ENTRADAS.

a) Bailes, Conciertos, Festivales, Recitales y demás eventos musicales
(10%) Diez por ciento sobre el ingreso total en boletería, conforme al Art. 108, 1ª parte, de la Ley Nº 1328/98.
b) Adicionales: (Consumición Mínima, Derecho de Admisión y otros)
Cuando por el precio de entradas se conceda un beneficio adicional, o se modifique el derecho de admisión (Bebidas, mesas, sillas, etc.) se aplicará el (8%) Ocho por ciento sobre el precio total fijado en tales conceptos.

c) Clubes Sociales que concedan ingreso gratuito a sus Socios:

(10%) Diez por ciento sobre el precio de entradas por el total de ingresantes. (Socios y no Socios).

d) Desfile de Modas, Cenas bailables y otros:

(5%) Cinco por ciento sobre el ingreso total en boletería.

e) Fiestas campestres, Corridas de toros y otros:

(5%) Cinco por ciento sobre el ingreso total en boletería.

f) Exposiciones Ganaderas, Industriales, Comerciales, Agropecuarias y otros:

(2,5%) Dos y medio por ciento sobre el ingreso total en boletería.

g) Espectáculos en la Vía Pública, Playas, Plazas y otros:

(10%) Diez por ciento sobre el ingreso total en boletería.

2) SIN COBRO DE ENTRADAS.

En los eventos musicales sin cobro de entradas se aplicará el Sistema de Cobro Mínimo por Persona, que consiste en el pago de G. 1.600 (Guaraníes Un mil seiscientos) por persona que asista al evento, sea en local bailable como: Clubes Sociales y Deportivos, Pub´s, Discotecas, Conciertos, Fiestas, Recitales musicales, Boliches, Night Clubs y otros lugares similares, por cada actividad.
2.1) Desfile de Modas, Cenas bailables y otros

Se aplica el Sistema de Cobro Mínimo por persona (G.1600) Un mil seiscientos por persona, debiendo esta suma reajustase automáticamente con el mismo porcentaje de los reajustes de salarios mínimos decretados por el gobierno.
2.2) Fiestas Campestres, Corrida de Toros y otros

Se aplica el Sistema de Cobro Mínimo por persona (G.1600) Un mil seiscientos por persona, debiendo esta suma reajustarse automáticamente
con el mismo porcentaje de los reajustes de salarios mínimos decretados por el gobierno.
2.3) Exposiciones Ganaderas, Industriales, Comerciales, Agropecuarias y otros

Se aplica el Sistema de Cobro Mínimo por persona (G.1600) Un mil seiscientos por persona, debiendo esta suma reajustarse automáticamente

con el mismo porcentaje de los reajustes de salarios mínimos decretados por el gobierno.
2.4) Espectáculos en la Vía Pública, Playas, Plazas y otros

a) Con aparatos mecánicos
5 UDA por cada vez o uso.

b) Con números vivos
        10 UDA por cada vez o uso.

3) FIESTAS FAMILIARES:

Casamientos, cumpleaños, aniversarios, homenajes, y otros

a) En locales públicos

    a.1) Categoría Especial

10 UDA por cada vez o uso

    a.2) Otros



  5 UDA por cada vez o uso

b) En domicilios particulares
 2 UDA por cada vez o uso

4) MÚSICA AMBIENTAL: (Sin derecho a baile)
4.1) Clubes Sociales, Culturales, Deportivos, y otros:

a) Categoría Especial:



20 UDA mensuales

b) 1ª. Categoría:




15 UDA mensuales

c) *Centros Comerciales: Supermercados,


    Consultorios, Hospitales, Gimnasios, 

    Bancos y otros




3 a 10 UDA mensuales

*De acuerdo a la incidencia de la música en el local, determinada por el Departamento de Recaudaciones en base al Censo aplicado al correspondiente local.

4.2) Restaurantes, Churrasquerías y similares; (Sin derecho a baile)
Ejecución en Vivo:

a) Con capacidad hasta 50 m2


4 UDA mensuales

b) de 51 a 75 m2




5 UDA mensuales

c) de 76 a 100 m2




6 y ½ UDA mensuales

d) de 101 a 200 m2




8 y ½ UDA mensuales

e) de 201 a 360 m2




10 UDA mensuales

f) de 361 a 500 m2




12 UDA mensuales

Ejecución Mecánica:

a) Con capacidad hasta 50 m2


3 UDA  mensuales

b) de 51 a 75 m2



 
4 UDA  mensuales

c) de 76 a 100 m2




5 UDA  mensuales
d) de 101 a 200 m2




6 y ½ UDA mensuales

e) de 201 a 360 m2




8 y ½ UDA mensuales

f) de 361 a 500 m2




10 UDA mensuales

Por cada 100 m2 suplementarios 2 UDA mas
4.3) Hamburgueserías, Pizzerías y similares
a) Con capacidad hasta 50 m2

2 UDA mensuales

b) de 51 a 75 m2



3 UDA mensuales

c) de 76 a 100 m2



4 UDA mensuales
d) de 101 a 200 m2




5 UDA mensuales

e) de 201 a 360 m2



6 y ½ UDA mensuales

f) de 361 a 500 m2



8 y ½ UDA mensuales

Por cada 100 m2 suplementarios 2 UDA mas.

4.4) Bares, copetines al paso y otros
2 a 10 UDA mensuales según capacidad del local (mesas o m2)

5) HOTELES

El Directorio resuelve aprobar la modificación de las tarifas fijadas para Hoteles, quedando las mismas, a partir del 18 de Agosto de 2004, de la siguiente forma:
CAPITAL DEL PAIS

1.) Habitaciones
Nº de ESTRELLAS

Nº de HABITACIONES

C U O T A  
2                                                                3 UDAS mensuales
3                     Hasta 50                              5 UDAS mensuales

                             Mas de 50                            10 UDAS mensuales
4


Hasta 50


   15 UDAS mensuales

                             Hasta  75                             20 UDAS mensuales




Mas de 75


   25 UDAS mensuales
5


Hasta 50


   40 UDAS mensuales

                             hasta 75                              45 UDAS mensuales

                             hasta 100


   50 UDAS mensuales

                             mas de 100


   55 UDAS mensuales

SUPER LUJO 


Mas de 100


   60 UDAS mensuales

INTERIOR DEL PAIS

El 50% de las tarifas fijadas para la Capital del país, con excepción de los ubicados en las siguientes ciudades: Ciudad del Este, San Bernardino y Encarnación.
2.) Otras Dependencias: Piano bar, confiterías, restaurantes, patio de comidas, etc. De 3 a 10 UDA mensuales, según capacidad del local (mesas o m2).

3.) Salón de baile:

a) Con cobro de entradas: 10 (Diez por ciento sobre el ingreso total en boletería.

b) Sin cobro de entradas: Se aplica el Sistema de Cobro Mínimo por persona G.1.600.- (Un mil seiscientos guaraníes), debiendo esta suma reajustarse automáticamente con el mismo porcentaje de los reajustes de salarios mínimos decretados por el gobierno.

6) MOTELES

3 a 5 UDA mensuales

7) TELEVISION DE CANAL ABIERTO:
1% (Uno por ciento) sobre el total de ingresos (facturación)

Repetidoras: Rige el mismo sistema.

8) TELEVISION POR CABLE:

1% (Uno por ciento) sobre el total de ingresos (Cuota mensual de abonados y facturación por publicidad).

9) RADIOEMISORAS:

(1.5%) Uno y medio por ciento sobre el total de ingresos (facturación).

10) DERECHOS FONOMECANICOS:

Por reproducción y/o venta de obras en soportes fonográficos sea en Discos, Cintas convencionales, Cassette Digital, Compact Cassette, Discos Compactos, Minidiscos o cualquier otro soporte analógico conocido o por conocer.

CASSETTE:

G. 1.000 por cada Cassette sobre un Mínimo de 500.

COMPACT DISC:
G. 1.000 por cada CD sobre un Mínimo de 500. 

El número de obras enteras y/o fragmentos protegidos que podrán ser reproducidos sobre un mismo soporte, en función a su duración, será de:

I)
Hasta 16’
4 obras o 12 fragmentos

II)
Hasta 30’
10 obras o 24 fragmentos

III)
Hasta 60’
16 obras o 28 fragmentos

IV)
Hasta 120’
32 obras o 56 fragmentos

El porcentaje de la regalía será proporcional al número de obras del repertorio de APA, o fragmentos de éstas, que sean reproducidas en los fonogramas grabados. Si el productor desea reproducir sobre el mismo soporte un número de obras y/o fragmentos superior, el importe de la regalía correspondiente al fonograma será aumentado en la misma proporción.


11) GRAN DERECHO:

Salvo disposición en contrario de los autores al momento de conceder la autorización previa correspondiente por medio de la sociedad de gestión, (requisito fundamental para la representación de obras), regirán las siguientes tarifas:

 a) Comedias, Dramáticos, Musicales, Dramáticos-Musicales, Ballet, y similares:

(10%) Diez por ciento sobre el ingreso total en boletería.

 b) Obras del punto a) con coreografía:

(12%) Doce por ciento sobre el ingreso total en boletería.

 

c) En las funciones de estreno se aplica el (15%) Quince por ciento sobre el total de ingresos en boletería.

12) CIRCO:

(5%) Cinco por ciento sobre el ingreso total en boletería.

13) PUBLICACIONES:

La publicación de obras en revistas o libros (exclusivo de obras) abonará el equivalente al (5%) cinco por ciento sobre el valor de cada ejemplar.

3º: Las tarifas contenidas en la presente Resolución corresponden a la autorización que APA concede al usuario por el uso del repertorio societario que la misma administra, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley Nº 1328/98, las que no podrán ser fraccionadas para su percepción. 

4º: Cualquier utilización que pudiera hacerse de obras o producciones del dominio público o no representadas por APA no será afectada por la aludida autorización ni podrá ser proporcionalmente deducible de las tarifas fijadas por APA.
5º: La autorización para el uso del repertorio administrado por APA comprende la modalidad para la que exclusivamente ha sido concedida. Cualquier uso del repertorio en otra modalidad distinta a la autorizada deberá ser objeto de una nueva autorización y serán aplicables las tarifas que para esa específica modalidad corresponda, prevista en la presente Resolución.
6º: Las tarifas establecidas en que se aplique el Sistema de UDA serán reajustadas automáticamente en el mismo porcentaje de aumento de los salarios mínimos decretados por el Gobierno Nacional.

7º: A los efectos del cumplimiento de la presente Resolución todos los nombres, denominaciones u otras palabras creadas por los usuarios, como ser: “Invitaciones, Socios del Club, Derecho de Admisión, Consumición mínima” y otras de la misma naturaleza serán consideradas por APA como sinónimos de pago de entradas, debiendo aplicarse en estos casos en forma directa el Artículo 108 de la Ley Nº 1328/98.
8º: Deróganse todas las demás resoluciones dictadas con anterioridad, dada que la presente Resolución fue efectuada de acuerdo a las nuevas leyes que rigen la materia.

9º: Anótese, regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo. Cosme Alcibiades (Alcides) Roa, Presidente; Ramón E. (Chono) Duarte, Secretario.
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